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Gueyaquid, Y de Marza de 197% 

Sefíaures Accionistas de la Compañia 
INMOBILIARIA ALICAR SS. 
Ciudad.” 

En cumpdlinientae de mie  cbligaciones de Comisario de la 

LRNMORTILIARIA AUICAR Sober inherentes a la fiscalización vigilancia 

Y control sabre la marcha administrativa y especialmente sobre la 
Contabilidad, correspondiente al ejercicio ecoíomico de 1994, de 

conformidad con el Reglamenta Dictada par el Superintendente de 
Compañias, me cumple dintfaermar a UWetedes. dejando constancia de lo 

siguienter 

fué en el desempeño de mis Funciones be cumplida con la 

determinado en el Arto 321 de la Ley de Compañias, asd como que 

he recibida de parte de los Administradores tada la  calaboración 

necesaria para el desarrollo de la misma. 

  

   ts 

ttué los fdrninistradores han ejercido sue funsiores de corformidacd 

con das narmnas legales. estatutarias y reglamentarias. asilo como 

har cunplida con las resoluciones de da  Hhuita jeneral de 

Beocionistata y por da tarto na tengo ninguna denuncia que hacer 

sobre su gestidn. 

tué los Libra des Actas, Expedientes de ctas de uta General de 

Accionistas.  Talonarios, Diarios —Mayar y Cada así como dos 

comprobantes contables, son llevados y conservados de conformidad 

con la Ley. 

fué he. revisado en conjueto de política y  pracedimienteos Que 

realiza dla  Compafílae para ti Control interna. por da que 

considera que dos Activos están debidamente  protejidos y la 

información financiera es confiable. 

  

Gué das cifras de los Estados Finencieros reflejan la real de da 

Empresa y han sido elaborados de conformidad con dos principios 

de contabilidad generalmente aceptados. existiendo una total 

correspondencia con las cifras de los registros contables. 

fué na he conmvacado expresamente « las  Gacionistas —Ccedebrar 

duntas Generales, habiendo asistido a las sesiones a las que ful 

legalmente citados por los Administradores y na maciané puto 

  

  

saiguno en dos órdenes del día sobre_el cual hubieran tenido que 

resalver dos Accionistas. 

  


